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DISTRITO FORESTAL 
DE 

En cumplimiento de lo prevenido por el ar-
ticulo 27 del Reglamento de 17 de Mayo de 
1866, y la Regla 19 de ¡C6 Real orden de 1.°  de 
Julio de 1906, ,, pongo en etmocimiento de V. que 

dt á las ..c...re,c4e 
principio las ope-

 

'quienes de apeo del monte del 
c/r` a 6 Catálogo de loe de utdid:12liea denominado 

C,717(/ 
por el sitio 

Y4" — z=2 c2_ 

advirtiéndole que la falta de asistencia de Y. á 
de representante debidamente autoricado, al lle-
gar al lindero con su_ finca......, le privará de 
todo derecho para reclamar contra el deslinde 
que se practique, como no se justifique que haya 
sido debida á camas involuntarias y de todo 
punto inevitables é invencibles. 

De quedo, enterado, firmará V. al margen 
de la presente que deberá devolver. 

Dios guarde á V. muchos ajos. 

)3(47 de de 19,1<__ 

‘e '  

0;44~74% 44/ 2/601, 181'9720,14 
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DISTRITO FORESTAL 
DB 

S 3 Dispuesto por "fig.a, ' • zsAf--- 
alinde del monte mins. 1°.1._ del Callzgo, de 

la pertenencia de 1.7).-mys,in 
o en Sanaba—

 

nainiciped . de ....ree9 
aéordado, en uso de 

las atribuciones que me confiere el primer Real 
decreto de 1.°  de Febrero de 1901, señalar el 
día 2.4 de 7 wsmá.-12 prówimo, para 
dar principio a la operación del apeo, que lie-

 

c/r ' i 7 vahá ácabo el Ingeniero 

—• .~,ét 
BÁ ea consecuencia, cata Jefatura se dirige 

13 «J'— 712, á v. para hacerle conocer el expresado 
acuerdo é interesarle en bien del servicio de que 
se trata, a cuyo efecto, y según determina el ar-

ticulo 22 del Reglamento de 17 de Mayo de 

1865, deberá disponer: 
1.°  La fijación de edictos en los sitios de 

costumbre de esa localidad y malas entidades de 
población del término municipal. En su redac-
ción no ha de omitirse pormenor alguno de los 
que consigna el correspondiente anuncio inserto 

en el Boletín Oficial suba. 6- 1 fecha sl," 

Lb_ 
2.°  Las notificaciones personales a los due-

ños 6 poseedores de las fincas que dentro de ese 
término municipal sean colindantes con el mon-
te ó enclavadas en él, d en su caso a sus admi-
nistradores, colonos 6 encargados de éstos, que 
residan en esa localidad 6 entidad de población 
del término. Estas notificaciones habrán de P.- 

. tenderse en forma debida y ser firmadas por los 
interesados 6 quienes les representen. 

Ademán, deberá ser expuesta al público la 
lista de dichos interesados, y fijaras un plazo 



de ocho días durante el cual puedan reclamar 
los que, por omisión ó desconocimiento, no hu 
biesen sido incluidos en ella. 

3.°  Que se facilite al Ingeniero encargado 
del deslinde cuantos datos y dominen-los pueda 
necesitar y existen en el Archivo de ese Ayunta-
miento, referente d la posesión y propiedad del 
monte, objeto de Itt operación. 

Esta Jefatura, espera el inmediato y exacto 
cumplimiento de lo que antecede, y que d la 
mayor brevedad le envíe las certificaciones que 
acrediten haberse puesto los edictos y la lista de 
interesados, así como el diligenciado de las no-
tificaciones, sirviéndose por el momento acusar 
recibo de la presente en el duplicado que se 
acompalla. 

4:guarde d V. muchos atlas. 
de _ 2Itax.1.!"*O... de 1312* 

El Ingeniero Tele. 

• 

P51. an4 



 



DISTRITO FORESTAL 

Az/ , 
Di to o • mmefi,, 

el deslinde del monte núm. del Catálogo 
! dolos de utilidad pública d la pertenencia de 

91 4'.7 
he acordado, en uso de las atfibuciones que me 
confiere el Real decreto de 1° de Febrero de 
1901 y la Real orden de 1.°  de Julio de 1905, 
segalar el dia 

para dar principio á la opera-

 

ón del apeo pe llevará á cabo el Ingeniero 

Lo que en cumplimiento del articulo 22 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, pongo en 
conocimiento de V. .. previnióndole que en 
el odre. . fi:71: del Boletín Oficial de fecha 

aparece inserto el anuncio referente d la prác-
tica de la operación. 

De quedar enterado, firmará V. en el 
duplicado adjunto que se servirá devolver. 

.9ios guarde d V. muchos afta. 
g~: te: de ‘.ó.((m,,,, Lsi de 191.L. 

7., 

Aprizw.44a,n,to b,z, ¿a orkti¿Sab markkaila cSaY monte. 
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DON VICENTE PASCUAL PASTOR, Arquitecto y Alcalde constitucional de 

la ciudad de Alcoy. 

HAGO SABER: Que según resulta de los antecedentes 
obrantee en las oficinas municipales y de los facilita-
dos por la dependencia de la Jefatura de Montes del Dis-
trito Forestal de Murcia-Alicante, los propietarios de 
fincas colindantes o enclavadas en el monte propio de 
este pueblo denominado . Carrascal", son los que a con-
tinuación se expresan, á los cuales se ha de hacer la 
notificación del deslinde del citado monteé cuya opera-
ción ha sido sefialadapara el día 24 de Junio próximo. 

• Don Rafael Pérez Jorda Celedón 
Lucía Aura Gironés Parrancá 

= José Botella Boronat Ele Capellans 
• = Juan Bañó Jorda Ele Naps 

Joaquín Rovira Merita El Carrascal 
= Milagro Casasempyre Moltó Tetuán 
= Encarnación Jorda Pérez Sa£raner 

Lo que se hace público por medio del presente odio-
tp al objeto al objeto de que los propietarios que, con 
derecho a ser incluidos 7n dicha relación, hayan sido 
exceptuados por omisión o desconocimiento, puedan hacer 
la reclamacion oportuna durante un plazo de 8 días que 
terminara el día 28 de los corrientes. 

Alcoy 20 de Marzo de 1912. 

• 
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DON VICENTE PASCUAL PASTOR, Arquitecto y Alcalde constitucional 

de la ciudad de Alcoy: 

MACO SABER: Que en el Boletín oflcial de la pro. 
vincia número 56 correspondiente al día 9ade los co-
rrientes, aparece la siguiente circular: 

"Distrito forestal de Murcia-Alicante.= Dispuesto 
por orden de la Dirección general de 25 de Enero el 
deslinde del monte numero 12 del Catálogo de los de 
utilidad pública, de Alicante denominado "El Carrastal" 
de los propios de Alcoy, y sito en termino municipal 
de Alooy, he acordado en uso de las atribuciones que 
me confiere el articulo 5? del primer Real decreto de 
12 de Febrero de 1901 , y la regla decima de la Real 
orden de 19 de Julio dé 1905, señalar el dla 24 de Ju—
nio próximo, para dar principio á operación del apeo, 
que llevará a cabo el Ingeniero que se designara.= Lo 
que se hace público en este Boletín oficial para cono+ 
cimiento de los interesados en ella debiendo signifi+ 
carlee que, según establece el articulo 14 del segun—
do Real decreto de la citada fecha y el 26 de Regla. 
mento de 17 de Mayo de 1865, pueden entregar en esta 
Jefatura, durante el plazo de dos meses, contados dende 
dos fechas despues de la inserción de este anuncio, 
los documentos que convengan a la defensa de sus dere-
chos?,  se refieran á la cabida, los limites, la propie-
dad o la posesión y demás circunstancias de las fincas 
colindantes o enclavadas que consideren de su pertenen-
cia, entendiéndose que,segun previenen las citadas dial+ 
posiciones, transcurrido que sea el indicado plazo, no 
se admitiran nuevos documentos, ni nodran ser tenidos 
en cuenta en el acto del apeo; que a las informado+ 
nes posesorias que se presenten; no se concederá valor 
ni eficacia,si no .se acredita por ellas 19 posesión 
quieta y pacífica durante treinta anos, así como tam-
poco cuando esten en desaouerdo con la descripción del 
Catálogo; y que en el acto del apeo se reivindicara la 
poelesion de todos los terrenos cuya usurpaoion resulte 
comprobada.= Murcia 2 de Marzo de 1912.. El Ingeniero 
Jefe, Francisco Mira." 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados. 

Alcoy 20 de Meres a .1911. 

. - 
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Propietarios que lindan en el monte "CARRASCAL" 

Z". 

Propietario. Nombre de le, finca. Domicilio. 

Don Rafael Pares Jordá Celedon A. Aracil 14. 

" Lucia Aura Gironés Parranoá. M. Torregrosa 9 

" José Botella Boronat Els Capellans S. Nicolás 41 

" Juan Bañó Jorda 'Els Naps Ele Naps 

" Joaquín Rovira Merita El Carrascal Valencia. 

" Milagro Casasempere Moltó Tetuán Si? Tomás 33 '41 

Encarnación Jordá Pérez Safraner S. Cristóbal E 
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